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para el Ejercicio 2024. 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 2106, de conformidad con el Articulo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo a el(los) 
dictamen(es) de disponibilidad presupuesta! número(s) 0000000261-2024, de fecha(s) 02 de Octubre de 2023, por un 
importe de $26'972,500.00. 

El presupuesto disponible o dictaminado p_ara Unidades Médicas y/o:Administrativas en el presente contrato es solo para 
referencia. "EL INSTITUTO" podrá modiflGSr y/o recalendarízar estos importes en cada Unidad Médica y/o Administrativa 
de acuerdo a sus necesidades, previa autorización de la Jefatura de Prestaciones Médicas, lo anterior sin incrementar el 
importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-3-2024, con fundam1?nto en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y de conf<5rmldad con los Artlculos 15, 26 Fracción 1, 26 Bis 
Fracción 11, 27, 28 Fracción 1, 29, 30, 32, '33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (l.AASSP), su Reglamento, las Politicas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 27 de Noviembre de 2023, la :Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, 
emitió el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado én la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artlculo 81, fracción N, del Regl�mento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso d�- discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación 
de la que se deriva el mismo, prevaleceré' lo establecido en la convoéatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Seflala como domicilio para todos los efectos de este acto jurldlco el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 
2 Oriente, Col. Centro, C.P. nooo, Chetumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta � decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes dé los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 105 de fecha 12 de Noviembre de 1982, protocolizada ante la fe del Licenciado José 
Wllberth Rublo Pif\a, Notario Público número 61 del Estado de . Yucatán; Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el Follo Mercantil Electrónico núm'ero 8472. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por. la C.P. Lizbeth Lorena Flores Solls, quien acredita 
su personalidad en términos de la Escritura Pública número 619 de fécha 23 de Octubre de 2017, protocolizada ante la 
fe del Licenciado Femando Saurl Sánchez, Notario Público número 12 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, y manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas. modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la Instalación de una unidad médica 
asistencial para ofrecer servicios médicos integrales, Incluyendo laboratorios, gabinetes y hospltallzaclón. La 
compraventa, arrendamiento, subarrendamiento, diseno, fabricación por cuenta propia o por terceros de toda 
clase de equipo médico, la explotación da farmacias, cafetarlas, florerlas y tiendas de regalo, la compra, 
arrendamiento y construcción de los muebles e Instalaciones necesados para cumplir con relación directa o 
Indirectamente con los fines sociales. 

2.4. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número IMP-821112-BVS. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: G6222668104. Y número de Proveedor. 0000034349. 

2.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del ·contrato, éstos se encuentran inscritos en el régJmen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar 
y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Asl mismo, manifiesta 
que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos 
derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

2.6. Manifiesta bajo protesta de de_cir verdad, no encontrarse en los supuestO:s de los Articules 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

'" 
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SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE 
COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU 
CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado










































